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1.Exploración

2.Prospección

3.Factibilidad 
y diseño de 

proyecto

4.Construcción

5.Explotación/ 
Operación

6.Cierre

• Ley N° 20.551 se crea para 
dotar de una regulación 
integral a la última etapa del 
proceso minero

• La existencia de pasivos 
mineros es una 
responsabilidad histórica del 
Estado

• Se requería de un 
mecanismo de garantía 
financiera que entregue 
certeza legal y técnica a 
inversionistas y organismos 
reguladores



3

Estándares de estabilidad 
física y química:

Plan de cierre debe contar con 
medidas que se hagan cargo de 

aquellas

Sistema de Garantía 
Financiera: 

Para asegurar al Estado el 
cumplimiento íntegro y 

oportuno del cierre

Auditorías:

Para certificar el cumplimiento 
y adecuación del contenido del 

PdC y de su actualización

Actualizaciones del PdC:

Actualizaciones periódicas, al 
menos cada 5 años

Fondo Post-Cierre: 

Financiar los costos de las 
actividades de post cierre de 

faenas

Paralización Temporal:

Limitación a la paralización 
temporal y sanción al 
abandono encubierto

Sistema de 
Responsabilidad y 

Sanciones:

Por incumplimiento de las 
obligaciones de cierre 
dispuestas en la Ley
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11
noviembre 

2011

Publicación DOF de Ley N° 20.551 

*1 año para dictar reglamento

12
noviembre 

2012
Entrada en vigencia Ley 20.551

22
noviembre 

2012
Publicación Reglamento D.S. N° 41

12
noviembre 

2014

Régimen Transitorio exige presentar Propuesta de 
Valorización de medidas de cierre
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COSTOS DE CIERRE*

98%

2%
Costos de Cierre

Costos de Post
Cierre

PRESUPUESTOS COMPARABLES

(US$ millones)

4.000
4.750

5.500

11.000

Proyecto
Sierra Gorda

Presupuesto
Minsal

Reforma
Educacional

Plan de cierre

Total Cierre Post Cierre

UF 273.100.756 

(US$ 11 mil millones)

Costo financiero 

anual**
UF 75.000 UF 73.000 UF 2.000

UF 

267.115.554
UF 5.985.202

Costo plan de 

cierre

** Supuesto: tasa de boleta de garantía igual a 0,08% para empresas estatales y gran 

minería; 1% para mediana minería

* Corresponden a  87 faenas , 70 afectas  a  régimen trans i torio (11 de el las  estata les ) y 17 a  

régimen general  (5 de el las  estata les ).

Fuente: SONAMI en base a información de Oficio 1896/2016 de Sernageomin

Rangos de tasas de boletas de garantía

Gran minería 0,08% - 0,3%

Mediana minería 0,1% - 4%
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Instrumentos A.1.

Total de 
Instrumentos

Boletas de 
Garantía

Cartas de 
Crédito 

Stand By

31 28 3

Monto total 
garantizado

UF 17.870.060
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